
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 
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y 
Expte. 35697 La Plata, 27 de diciembre 2001 

. El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 35 -4ta. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 

siguiente 

ORDENANZA 
= 

__ N
 

ARTICULO 1“: Suspéndase la aplicación del Artículo 3% de la Ordenanza N* 8794 

--------------------- durante el Ejercicio 2001, debiéndose aplicar transitoriamente en dicho 
Ejercicio el siguiente articulado: 

a 
— 
—
 

“ARTICULO 3*: El financiamiento de las erogaciones que demande el programa 
—————————————————————— Cementerio será el monto en que quedarán afectados los 
ingresos provenientes de los Derechos de Cementerio establecidos en el Título 

Decimoquinto de la Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente. En el caso de que estos 
recursos fueran insuficientes, el gasto adicional se financiará con recursos de rentas 
generales. Para el caso que resulten excedentes, éstos se afectarán al Fondo de 
Inversión para Infraestructura e Intervenciones Urbanas” 

ARTICULO 2': De torma. 
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HECTOR DÁRIO SERINO 

Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 31 de diciembre del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
(9388).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


